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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ■

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por.un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afripa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=’a,xtô oficial

PRESIDENCIA BE WNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en sú 
importante salud.

(Gaceta del 20 de Marzo de 1902.)
-----^-------- ----- - 
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NúM. 823.

ÍINISTERIO DE GRACIA Ï JDSTICIA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Terminado el ante
proyecto de ley del Registro de 
la propiedad inmueble en sustitu
ción de la ley Hipotecaría;

El Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que las Salas, de gobierno del 
Tribunal Supremo y Audiencias 
territoriales, las Juntas directi
vas de los Colegfos de Abogados y 
Notarios y los Registradores de la 
propiedad informen acerca del 
mismo cuanto se les ofrezca y 
parezca en el término de dos 
meses, y que á este efecto se 
proceda desde luego á ,la impre
sión y remisión de los ejemplares 
que sean necesarios.

De Real orden lo digo á V.I. pa
ra sp conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1902.—Teverga.—Sr. Direc
tor general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

(Gíiceío del 15 de Marzo dt 1902.)

ADiSlSTllfflOROMIAL.
Núm. 943.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 3.’—Vigilancia.

ClKOÜLAE NÚMEBO 22.

El Sr. Alcalde do Tordesillas 
pone en conocimiento de este 
Gobierno que debido à la crecida 
experimentada por el río Duero, 
la corriente del mismo se llevó el 
día 27 de Febrero próximo pasado 
un barco do construcción plana, 
de madera de álamo, tiene una 
mediana ó tabla del costado algo 
abierta y la cadena con que se 
amarraba cortada, el cual es pro
piedad del vecino do dicha villa 
Estanislao Rubio.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial á fin de que por 
la Guardia Civil y demás depen
dientes de mi Autoridad se proce
da á la busca del indicado barco 
y caso de que averigüen su para
dero se servirán comunitario á la 
referida Alcaldía.

Valladolid 18 de Marzo de 1902.
£/ Gobernador, 

Satarawa Santos.

Núm. 936.

SOMISIÓH PROVINCIAL DE VdlNOOLIO.

Transcurridos los diez días do 
plazo sin haberse hecho reclama
ciones de las que alude el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, esta Comisión en sesión 
de 15 del actual acordó señalar el 
día 4 de Abril próximo y hora de 
las diez para quetengan lugar las 
subastas públicasde los acopios do 
piedra con destino á la conserva
ción de las carreteras provinciales 
que con sus respectivos tipos de 
cadaunase anotanácontinuacion, 
cuyos presupuestos ycondiciones 
se hallan do manifiesto en la Se
cretaría do la misma, las cuales 
so verificarán en el Salón de Se
siones de expresada Corporación, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó Sr. Diputado en quien 
delegue, con asistencia de un 
Vocal de la Comisión provincial 
designado al efecto y del Secre
tario de la Diputación el cual 
dará fó del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la media hora, 
separadamente para cada una de 
de ellas, en pliegos cerrados, es
critas en papel de peseta, arregla
das al adjunto modelo, acompa
ñando la cédula personal y el 
documento que acredite haber 
consignado previamente” en mó- 
tálico en la Depositaría de fondos 
provinciales el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, el que será 

ampliado á un 10 por 100 por el 
que le fueran adjudicados los 
acopios como fianza definitiva.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Carlos Soto Vallejo, 
designado por la Diputación.

Carreteras á que se refiere el 
l^resente anuncio: de Peñafiel á 
Castrillo de Duero, bajo el tipo 
de L133‘90; Peñafiel á Encinas, 
por el de 782 pesetas, y Encinas 
al confin de la provincia de 
Burgos, por el de 698‘88 pesetas.

Valladolid 17de Marzo de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Eugenio Maria Vela.—^i Secre
tario, Juan Martines Calesas.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de,.... con 
cédula personal expedida con fe
cha,... uúm.... de.... clase, ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del día 21 de Marzo último, con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de 
piedra con destino á la carretera 
de..... se compromete ejecutar 
dichos acopios por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra).

{Fecha y firma del2^roponente.)
53
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Núm. 759.

Musso ¿rqusológiso ds Valladolid.

Memoria anual correspon
diente à 1901.

limo. Sr.: Nombrado en snsti- 
tucion de mi inolvidable antece
sor D. Saturnino Calzadilla, que 
falleció (y S. G. h.) en 3 de Sep
tiembre del año pasado, á que se 
refiere la presente Memoria, me 
apresuró á tornar posesión de mi 
destino con fecha 1.° de Octubre 
siguiente. Encargado de este Mu
seo procedí á la ordenación de 
todos los documentos y papeles 
concernientes á la parte adminis* 
trativa y oficial y á la confronta
ción y examen de los libros, re
gistros é inventario con los obje
tos existentes, labor que aunque 
prolija, era necesaria, sobre todo 
para la reunion y sistematización 
de los datos, que en cuadros si
nópticos, tuve el honer de remitir 
á esa Subsecretaría y Sección do 
Estadística, y para la marcha re
gular del Museo y Oficina inte
rrumpida por la penosa enferme
dad de mi malogrado compañero 
5^ antiguo Jefe.

En el corto espacio de tiempo 
que ha mediado desde mi toma 
de posesión, he puesto al corrien
te tanto la parte técnica como la 
administrativa y oficial, al propio 
tiempo que satisfacía al cumpli
miento de las órdenes y disposi
ciones de esa Superioridad en la 
nueva é interesante marcha se
ñalada á estos establecimientos, 
poniéndome en comunicación con 
los de su índole y con las Corpo
raciones locales para el mejor 
éxito de los trabajos ,,que se me 
encomendaban.

He abierto los nuevos libros 
que se dispone en el Reglamento 
de 29 de Noviembre último, y he 
restablecido los que existían, ocu
pándonos los dos individuos que 
constituimos el personal de este 
Museo en el complemento de la 
total instalación de los objetos 
arqueológicos, que con las repara
ciones del edificio terminadas ha
ce poco tiempo, aún había que 
completar.

Llegado á este establecimiento 
oficial en ocasión crítica, y pre
cipitada algún tanto la nueva 
instalación por los deseos vehe
mentes de mi celoso antecesor de 
verla terminada, suspendida ésta 
por enfermedad de fatal desenla
ce, la tarea ha tenido que ser 
asidua y extraordinaria si se ha

21 de Marzo de 1902.

bían de despachar al día las ór
denes que por la Superioridad en 
el final del año se han dado con 
tanto acierto para la mejor orga
nización de esta.s dependencias 
del Estado.

Ordenábase el establecimiento 
regular y metódico de conferen
cias prácticas, precisamente en 
los momentos en que debía co
menzar mis trabajos, y no he 
escaseado las gestiones cerca de 
las autoridades académicas para 
llevarías á cumplido efecto. El 
local en que se halla instalado 
el Museo Arqueológico no tiene 
condiciones adecuadas para orga
nizar dichas conferencias, por es
tar las salas llenas totalmente con 
los objetos, no habiendo aún el 
debido desahogo para los que ha
brían de ingresar, como resulta
do de otras gestiones, que tam
bien he verificado, respecto á la 
entrega de los que existen en 
distintas Corporaciones; si bien 
esta limitación actual puede y 
debe desaparecer con el tiempo, 
sin perj uicio de los demás estable
cimientos cuyo fin es distinto.

Así pues, espero de la Univer
sidad Literaria, del Instituto y 
de la Academia de Bellas Artes 
que puedan facilitar aulas para 
estas conferencias, en las que, no 
por mi insignificancia, sino por 
las demás autorizadas personas 
que en ellas pudieran tomarparte, 
está interesada la cultura de la 
region. Mientras tanto, y con 
objeto de ayudar á las gestiones, 
he comenzado por dar conferen
cias públicas en el local facilitado 
para este objeto por el Círculo de 
Obreros de esta Capital.

Merecen considerarse aquí las 
condiciones especiales que ofrece 
la localidad para la implantación 
de los modernos estudios prácticos 
y divulgación de los conocimien
tos que corresponden á estos 
Museos. '

Gran utilidad tendrán dichos 
estudios en la capital de la pro
vincia, dado que los que más 
se cultivan en ella oficialmente 
son los de Medicina y Derecho. 
Los esfuerzos do las Escuelas de 
Artes é Industrias y de Comer
cio, teniendo que sujetarse sus 
enseñanzas, como las de toda 
carrera, á uh plan determinado 
de antemano y con la necesidad 
de la preparación suficiente, no 
serian bastantes, por sí solos, á 
despertar la afición en el elemen
to jóven hacia los estudios histó
ricos sobre nuestras artes ó indus
trias, el comercio y carácter de 

la region con los amplísimos vue
los que en naciones eminente
mente prácticas han tomado, ni 
sería posible encerrar dentro de 
un plan, cuyo fin principal es 
conducir al ejercicio de una pro
fesión, que das crecientes necesi
dades imponen prematuramente, 
todos los conocimientos inmedia
tos y directos, que son el fin más 
cumplido de estos Museos. Pero si 
ciertamente la práctica y la téc
nica, infiltradas en buen hora en 
la segunda enseñanza y carreras 
del Estado, necesitan el poderoso 
auxilio de laboratorios, gabinetes 
y museos, por lo que hace á los 
Arqueológicos, que además sumi
nistran los auxilios de la historia 
de estas niismas artes ó industrias 
y en general do la obra del hom
bre, estos á su vez, do reciente 
creación, sin el amparo de los 
demás centros docentes, queda
rían reducidos á una obscuridad 
y desconocimiento grandes é in
fecundos sus trabajos y riquezas. 
De aquí la conveniencia do que 
so haga en las provincias la debida 
consideración de la importancia 
que estos establecimientos tienen, 
destinándoles locales á propósito 
y permitióndoles extenderse se
gún los acrecentamientos que, es
tán llamados á realizar, y por 
último, poniendo á disposición de 
los Jefes de los Museos Arqueoló
gicos,en ciertas horas y días, loca
les para las conferencias prácticas, 
cuando el del Museo no lo con
sienta. Urge, limo. Señor, en esta 
población acometer la empresa, 
para sacudir la natural languidez 
del espíritu, obligado á recorrer 
angostos caminos y fomentar, en 
estos países algo distantes del 
centro de acción, el entusiasmo 
de la juventud por la propagación 
y popularización de estudios tan 
interesantes; á cuya labor han de 
ayudar, ya que la obra está ini
ciada, no sólo los centros docen
tes, sino aquellas corporaciones 
tan interesadas en la cultura y 
esplendor de la capital y que tan
tas pruebas han dado, en otras 
ocasiones, de su afición y amorá 
esta clase de. establecimientos.

El corto espacio de tiempo que 
llevo en el cargo no me permite 
ahondar más en las condiciones 
propias de la region, que las posee 
en alto grado para los estudios his
tóricos y de las artes, y el temor 
de molestar la atención de V. L, 
por otra parte, me obligan á ter
minar en este punto mis conside
raciones sobre el particular.

Otro de los trabajos que me 

ocupan es la formación de un in
ventario más detallado, si es po
sible, del que existe, pues aparte 
de ser sólo una copia del que se 
formó en la entrega, está hecho 
en un libro y no se presta al ma
nejo diario y al mejor cumpli
miento de las disposiciones actua
les, que ordenan sea redactado en 
cédulas separadas. En esta forma 
ó inquiriendo con gran, empeño 
todos aquellos datos que le enri
quecerían, he comenzado á re
formarle.

Consecuencia de la escasez de 
datos con que han ingresado á 
veces los objetos, es la dificultad 
de obtener un Catálogo razonado, 
y la causa sin duda que ha retar
dado hasta el presente la relación 
de estas papeletas, dificultad no 
pequeña que me propongo vencer 
en lo sucesivo, con el asiduo tra
bajo que me he impuesto y el 
estudio detenido de los objetos tan 
importantísimos que contiene el 
Museo. A este fin es mi mayor 
anhelo reunir una pequeña bi
blioteca de las obras propias del 
ramo, completando en lo que de 
mi dependa, la escasísima que 
existe y recabando de la Superio
ridad el envío dealgunas otras per
tinentes á este objeto, para lo cual 
hago aquí esta mención, pues el 
material reducido sólo á lo que 
consigna el Estado para gastos de 
oficina, apenas permite atender 
á las subscripciones, quitándolo 
de calefacción y economizando los 
gastos de escritorio.

Durante el año anterior han 
ingresado en este Museo una co
lección de monedas procedentes 
de la Biblioteca Universitaria y 
varios objetos de cerámica y cris
tal pintados procedentes de la 
Exorna. Diputación de esta pro
vincia, de que se ha dado cuenta 
en los Estados que remití con 
fechas 20 y 30 de Diciembre úl
timos.

En el último trimestre del año 
háse atendido al gasto de la repa
ración de veinticuatro cuadros de 
pintura en nácar que existían en 
el Museo, pero cuya entrega está 
pendiente aún de formalización, 
debido á las obras^del edificioáqua 
hago referencia anteriormente. 
Se ha renovado el material ad
ministrativo que no se había 
podido atender debidamente por 
las muchas obligaciones que pa
san sobre esta oficina, la cual 
sostiene cuatro subscripciones á 
Revistas profesionales y otra para 
obras económicas de la misma 
índole, proponióndome con el
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mayor esfuerzo sufragar en ade
lante alguna subscripción áRevis- 
tasextranjeras del ramo,de lo que 
está muy necesitado este Museo, 
conocida como es la importan
cia que han adquirido los estudios 
arqueológicos en el extranjero.

Lástima grande que por das 
necesidades del presupuesto este 
Museo no tenga consignación para 
material científico, pues la re
gion abunda en recuerdos de otras 
épocas.

De entre los visitantes naciona
les y extranjeros de ambos sexos 
que á diario concurren al Museo, 
merece consignarse por sus no
tables trabajos el artista pensio
nado D. Gabriel Osmundo Gómez, 
que ha copiado adornos de talla 
del renacimiento y algunaa mi
niaturas, así como también el Co
legio de segunda enseñanza do 
San José, que ha inagurado en 
esta capital la costumbre de visi
tar el Museo respondiendo á los 
llamamientos do los modernos 
planes de enseñanza.

Estoes, limo.Señor, el resumen 
de los trabajos realizados en el 
Museo Arqueológico hasta fina
lizar el año anterior, y especial
mente de los que se han hecho 
durante el último trimestre, que 
me incumben, pero en lo sucesi
vo, habrá de darse mayor impulso 
á la Organización del estableci
miento, más conformo con las 
disposiciones actuales y lo que 
requiere el estado de los estudios 
y prácticas modernas, atendión- 
dose á una nueva colocación, que 
por otra parte so hace además 
forzosa con las obras de repara
ción de goteras que se ha de em
prender.

Museo Arqueológico do Valla
dolid 15 do Febrero de 1902,^—El 
Jefe, Luis Perez-Rubin y Cor
chado.—limo, Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

«Bisíiiffliji Jim.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción^

Núm. 947.
Don Aureo Alonso Estefanía, Ma

gistrado do Audiencia Provin
cial, Secretario-Relator do la 
Territorial de esta Capital y 
dei Tribunal provincial con- 
tencioso-administrativo de la 
misma.
Certifico: Que ante expresado 

Tribunal Provincial, se ha inter-

21 de Marzo fie 1902.

puesto por el Procurador D. Ul
piano Gimenez, en nombre y 
representación del Ayuntamiento 
do Villabrágima, recurso conton- 
cioso-administrativo, contra la 
resolución dictada por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
con fecha diez y seis de Enero 
último, en la alzada promovida 
por D. Juan Martínez Tomillo, 
vecino de dicho pueblo, contra e 
acuerdo del aludido Ayuntamien
to, por el que se resolvió declarar 
vacantes las fincas que del censo 
correspondiente á la fundación 
de D. Fadrique Almirante llevaba 
dicho recurrente.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de lo conten
cioso de veintidós de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro 
se hace público por medio del 
presente para conocimiento do los 
que tuvieran interés directo en 
el negocio y quieran coodyuvar 
en él á la Administración.

Para que conste é insertar en 
el Boletín 0ficía.l de la provin
cia en cumplimiento del acuerdo 
de expresado Tribunal provincial 
contencioso-administrativo, expi
do la presente que firmo en Va
lladolid á quince de Marzo de mil 
novecientos dos.—Aureo Alonso.

NúM. 939.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Vicente Menendez Conde, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
cinco de Abril próximo, y hora 
de las once y media de su ma
ñana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaínta alta del Palacio de 
Justicia de esta Ciudad, la venta 
en pública y segunda subasta 
con rebaja de un veinticinco por 
ciento de la tasación, de las fin
cas siguientes, embargadas como 
de la pertenencia de D. Julian 
Gómez Sanz, vecino de Sacrame
nia, en autos de menor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, 
que se siguenen este referido Juz
gado á instancia de D. Inocecio 
Recio Yañez y D.“ Andrea de la 
Fuente Alvarez, que lo son de 
Valdestillas, para con su produc
to hacer pago á los demandantes 
que se hallan representados por 
el Procurador D. Julio González 
Llanos, del principal, intereses. 

y costas á que fué condenado el 
expresado demandado D. Julián 
Gómez. ,

Fzneas que se citan y tipo por 
que salen á subasta dedu

cido ya el 25 por 100 
de la tasación.

1 .^ Una tierra en término 
municipalde Sacramenia,al pago 
do la Serna,de cabida de cuarenta 
y nueve áreas, doce centiáreas, 
equivalentes ácinco cuartas; linda 
al Poniente, con otra de Justo An
drés y al Solano con otra de Do
mingo Calvo, tasada en noventa 
y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos.

2 .^ otra tierra en el mismo 
término y pago que la anterior, 
de cabida de cuarenta y nueve 
áreas doce centiáreas, equivalen
tes á cinco cuartas, linda al Po
niente, con otra de herederos de 
Pablo Andrés, y al Cierro cami
no que vá al Vivar, tasada en 
noventa y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos.

3 .® Otra tierra en dicho tér
mino,donde llaman el Cantón del 
Fraile, de cabida de cincuenta y 
ocho áreas, noventa y cinco cen
tiáreas, equivalentes á obrada y 
media, linda al Mediodía, con ca
mino que dá paso á Peñafiel, y 
al Poniente con tierra del Monas
terio de San Bernardo, tasada en 
doscientas veinticinco pesetas.

4 .^ Otra tierra en el propio 
término donde llaman Peña gor
da, de cabida de treinta y nueve 
áreas, treinta centiáreas, equi
valentes á una obrada, linda al 
Oriente, con otra de Blas Ortega 
y al Poniente con un lindero, 
tasada en treinta pesetas.

5 .^^ Otra tierra en el referido 
término á donde llaman la Cruz 
del Portillo, de cabida de treinta 
y nueve áreas treinta centiáreas, 
equivalentes á una obrada, linda 
al Oriente con otra de Alejandro 
San Juan, y al Norte con cami
no que va á Cardaba, tasada en 
ciento doce pesetas cincuenta cén
timos.

6 .”' Una cerca en dicho tér
mino á donde llaman Maya Mar
ino, de cabida de diez y nueve 
áreas sesenta y cinco céntiareas, 
equivalentes á media obrada, lin
da al Oriente con corral do los 
herederos de Gabriel Andrés, al 
Mediodía camino que va al Mon
te, tasada en veintidós pesetas 
cincuenta céntimos.

7 .^ Otra tierra en el propio 
término á donde llaman Cuesta 
la Torre, do cabida de treinta y .

251püWMzataiegcn 
nueve áreas treinta centiáreas, 
equivalentes á una obrada, linda 
al Poniente, con otra de José La- 
fuente Serrano, al Mediodía, con 
tierra de Juan Tornero, tasada en 
ciento veinte pesetas.

8 .“ Otra tierra en el mismo 
término á donde llaman el Ca
rril, de cabida de setenta y ocho 
áreas sesenta centiáreas, equiva- 
valentes á dos obradas, linda al 
Mediodía, con camino que va á 
las viñas, y al Oriente con tie^ 
rra de Pablo Andrés, tasada en 
doscientas veinticinco pesetas.

9 .^ otra tierra en repetido 
'término á donde llaman Fuente 
Timanco, de cabida de treinta y 
nueve áreas, treinta centiáreas, 
equivalentes á una obrada, lin
da al Poniente el Camino, al Me
diodía otra de Justo Andrés, ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

10 . Otra tierra en el camino 
de Peñafiel, de cabida de diez y 
nueve áreas, sesenta y cinco cen
tiáreas, equivalentes á media 
obrada, linda al Oriente, con otra 
de Silvestre Valentin, Poniente 
otra de Blas Ortega, tasada en 
setenta y cinco céntimos.

11 . Una casa en el casco de 
dicho pueblo de Sacramenia, y su 
calle de Rinconcillo,señalada con 
el número uno, que consta de 
planta baja ó natural, principal, 
desván y corral delantero, linda 
porsu fachada con la titulada calle 
y espalda de la casa de Fernando 
Moreno, por la derecha según se 
entra en ella con la propia casa 
de Fernando Moreno, por la iz
quierda con otra de Mariano 
Izquierdo, y por la espalda con 
otra de Manuel Velazquez, su 
figura da base es de un polí
gono de seis lados y tiene una 
superficie de ciento setenta y 
dos metros cuatro decíme'tros 
cuadrados, de los cuales corres
ponden ochenta y ocho metros 
cuatro decímetros al corral, y 
ochenta y cuatro metros á la par
te edificada, tasada en mil cua
trocientas veinticinco pesetas.

12 . Otra casa en dicho pueblo 
y plaza, señalada con el número 
nueve, que consta de planta baja 
y principal, éste con cubierta de 
manojos de viña, linda por su 
fachada con la Plaza, por su dere
cha según se entra en ella con 
otra de Víctor Martin, por la iz
quierda con otra de Juan Peña y 
por la espalda con otra de Satur
nino Zamorano. La figura de su 
base es la de un polígono regular 
de cuatro lados y tiene una super
ficie de cuarenta y un metros
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cuarenta decímetros cuadrados. 
No tiene corral, tasada en tres
cientas setenta y cinco pesetas.

13. Una bodega dondellaman 
la Cuesta del pueblo, que linda 
al Saliente con otra de María Iz
quierdo y al Poniente otra de 
•Sotero Calzado, tiene dos enva
ses, tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

14. Una huerta en dicho pue
blo al Puente de la Trinidad, de 
cabida de cincuenta y ocho áreas 
noventa y cinco centiáreas, equi
valentes á obrada y media, linda 
ai Oriente con camino. Medio
día el Río y Poniente y Norte, 
herederos de D. Anacleto Mi
guel, tasada en novecientas 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

15. Otra tierra donde llaman 
el Picón de Valdecarlo, de cabida 
de cuarenta y nueve áreas doce 
centiáreas, equivalentes á cinco 
cuartas, linda Oriente, el camino. 
Mediodía y Poniente otra de Justa 
San Juan, y Norte Revillo, tasa
da en ciento ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos.

16. Una viña en dicho térmi- 
mino, al pago de las Cabezadas, 
de dos mil cepas,ó sea una obrada 
y tres cuartas, equivalentes á se
senta y ocho áreas, setenta y sie
te centiáreas, linda al Oriente con 
otra de Eustaquio Ortega, Medio
día, Poniente y Norte con otra de 
un tal Nuñez, tasada en doscien
tas veinticinco pesetas.

Prevenciones,

1 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por que salen á 
subasta dichas fincas.

2 .* Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca ó 
fincas que traten de rematar.

3 .^ No habiéndose presentado 
los títulos de propiedad de las 
fincas se han traído á los autos 

' certificaciones de lo que en el 
Registro resulta acerca de dichos 
títulos y de cargas, cuyos do
cumentos, como así bien la es
critura de préstamo hipotecario 
donde consta la obligación con
traída por el deudor, estarán de 
manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo á los licitadores 
que deberán conformarse con 

exigir ningunos otros, y que el 
Juzgado no responde de la evic
ción y saneamiento.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Marzo de mil nove
cientos dos.—Vicente M. Con
de —P. S, M., Rafael R. de la 
Cuesta.

55

Núm. 821.

TORDESILLAS.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en el día veintitrés de Abril pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública subasta judicial, de 
las cuatro fincas, cuya situación, 
cabida, linderos y tasación dada 
á las mismas son las siguientes:

1,^ Una tierra en término de 
San Roman de la Hornija, al pago 
de la Portilla, de cabida de tres 
fanegas, qué linda al Naciente 
con tierra do Victoriano Motrel, 
Poniente otra de Venancio Cele
mín, Norte otra de Miguel Cele- 
min y Mediodía otra de Bernabé 
Gallego; tasadaenciento cincuen
ta pesetas.

2 .^ Otra tierra en el mismo 
término al pago de los Tabacos, 
de cinco fanegas, que linda al Na
ciente con otra de herederos de 
Crescencia Rico, Poniente majue
lo de Jerónimo Amigo, Norte tie
rra do Venancio Celemín y Me
diodía otra de José Lopez; tasada 
en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

3 .^ Un bacillar en dicho tér
mino al pago del camino ancho, 
de cabida de seiscientas cepas, 
que linda al Naciente con tierra 
de José García, al Mediodía con 
camino ancho, al Poniente con 
tierra de Bernardo Gil, y al Nor- 

' te con majuelo del mismo, tasado 
en ciento cincuenta pesetas.

4 .^ Y una tierra en el referido 
término y pago del camino ancho, 
que hace una fanega, linda al 
Naciente con bacillar del mismo 
Eusebio Motrel, Poniente con el 
Ferrocarril, Norte majuelo de 
Bernardo Gil y Mediodía con ca
mino del pago; tasada en cincuen
ta pesetas.

Total setecientas veinticinco 
pesetas.

Cuyas fincas han sido embar
gadas como pertenecientes á Eu
sebio Motrel Santamaría, vecinoellos sin que tengan derecho á 

de dicho San Roman de la Horni
ja, para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias en la 
causa que se le ha seguido en este 
Juzgado sobre hurto de manojos 
á su convecino D. Justo Veláz
quez; sirviendo de tipo para la 
subasta las dos terceras partes de 
la tasación; y se advierte que para 
tomar parte en ella deberán con
signar previamente los licitadores 
el diez por ciento deltipo que sir
ve para la venta y que el título 
de pertenencia, consistente en 
una información posesoria, se ha
lla de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario para que puedan 
examinarle los que quieran tomar 
parte en la subasta, con el que 
deberán conformarse, sin que ten
gan derechoáexigir ningunootro.

Dado en Tordesillas á catorce 
de Marzo de mil novecientos dos. 
—Isidoro Coloma,—Por su man
dado, Licenciado Pedro Ferrín.

ANDNCWALES.
NuM. 948.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de 
hospital, carbón de cok, cebada 
y paja, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presentar 
proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día 
7 de Abril próximo á las doce, 
rigiendo el reloj del estableci
miento en que tendrá lugar el 
concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por es
crito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmenfe autori
zada, y que en el precio ha da 
hallarse comprendido'todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene. •

Valladolid 17 de Marzo de 
1902.—Joaquín Salado,

- - - - - <O- _
Núm. 949.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Uten
silios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en la calle 
de Cadenas de San Gregorio, nú

mero cinco, petróleo de Santan
der, carbón de encina de Sala
manca, jabón común de primera, 
y leña de pino, pueden los que 
gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicha Fac
toría el día 5 de Abril próximo 
á las doce, rigiendo él reloj del 
establecimiento en que tendrá 
lugar el concurso, advirtióndosé 
que las proposiciones han de ser 
por escrito y presentadas por sus 
autores ó persona legalmente au
torizada y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
do la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 17 de Marzo de 
1902.'—Joaquín Salado.

Núm. 930.

El Comisario de Guerra, In- , 
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
l*ugo.

Hace saber: Que el día 5 de 
Abril próximo á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el' domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto en la segunda 
del mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administratives encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese- 
oharlos como únicos responsa
bles de su calidad, au-n cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos. 

Lugo 13 de Marzo de 1902.'—■ 
P. 1., El Oficial primero, José 
R. Carballo.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.® clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Leña.

Imprenta de] Hospicio provincial.
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